
Susyaquil, Mayo 12 ña 122 
4 

ceñor ? 

Belisario Luque Marriotlo 
Ciudad. / 

Je mis considoraciones! 

Por la preseote, tengo 4 bien comunicar a Ud, 

que en la escritura de ecostit ción de la corpañí 4 anónila 

DOLUFA C.£, fué dosignadi para ejercer el cargo Ge 

PRESTDENTER. 
Según los ¿statutos de esta compañía, sus fun 

cioues durarán el período de cinco años y sus deberos y etri- 

bvuciones se cucuentra».. acterminsoos cn el rt. 182 de lus 

múncion=dos Fstatuatofo 

Estas compañia DOLUPA C.s. se constituyó median 

+c escritura pública otorgada abic cl Sotario de este cant 60, 

señor doctor Miguel 'ernaza Heguena con techa 2 de dicicibr 

de 1901, inserite en el egistr, fercautil ci día 22 de cari 

de 1992. Fué aprotade acoiante Hesolución N% 92-2-1-1 0007, 

de techa 2 de tebrero de 1992, 

bo que cosunico e Ud. pere que se sins senplas 

    

     

  

o 7 Y Je 
Belisario “suque “ilva. 

TD “de 
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Guayaquil, Mayo 20 de 1992 ES ? 

Accpto el cargo de. Presid 

  

Certifico: que con fecha de hey, queda inscrito este 
to de PRESIDENTE de DOLUPA Co My a foja 23.135, Mero 8.493 del ? 
maca y suctado bajo el nímero 15,386 del Repartorioo- 

comprobentes pago por Impuesta de Registro y Defensa 
Yaqotl Ayesto once de mil novecientos 1 da E 
cantilo 

  

     

  

      AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR 

Regisuavor Mercántil del Cantón Guayaquil


